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Este Ministerio. de acuerdo & lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación,. ha resuE'lto:

Prorrogar por un año a partir del 18 de marzo de 1984 el
régimen de trafico de perfeccionamiento activo a la firma "SKF
Espafio;a, S. A.J>. con domicilio en avenida de Aragón; 404, Ma·
drid·22, y NIF A.28.252.260.

Lo que coinunico a V. I. parfl. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

Exportaci".ln. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci(,n.

ciedad Anónima~, con domicilio en Tarrasa <Barcelona}. Co
lón, 114, y NIF A.080C?,91l

S~gundo.-M{Jdincar en el sentido de corregir en el apartado
cuarto, párrafo primero: .... fibras acrilicas contenidas en [as
redes expoft<2l.oas ...• y qu€' delle deLir: •... iibnts acrílicas Con
tenidas en 105 tops exportados-.

Se mantiene lin vigor el resto de la Orden ministerial de 4
de marzo de 1981 {..Boletin Oficial del Estado> de 6 de mayal,
que ahora se prorroga y modifica,

Lo que cOmUnic.l a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde a V.!. muchos años.
Madrid, 12 dp eJlero de 1984.-P. D .. el Director f{eneral de

Exportación, Apolcnio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dlrr~,-t,H gf'neral de Exportación.

Primero.-Prorrogar y modificar hasta el 30 de junio de
1984, a partir de 6 de mayo de Bla3, el régimen .de tr4fico de
perfeccionamiento activo a la firma .Hilados para Labores, So-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes ES'tremos
de la Orden de 19 de octubre de 1983 (.. Boletín Oficial del Es
tado- de 15 de noviembre) que ahora se modifica.

Lo que comunicamos a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 12 de enpro de 1984.~P. D., el Dlrector general de·

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

I1m(~: Sr. Director general de Exportación,'

ORDEN de 12 de enero de 1984 por la Que se
prorroga a la firnur "Corcoy, S. A.>, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de lana sucia y la exportación de lana
peinada.

J]mo Sr.; Cun'irHdos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovi1a por la Empresa ..Corcoy, S: A.>, solicitando
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de lana sucia y la exportación de lana
peinaja. autorizado por Ordenes ministeriales de 31 de octubre
de 1978 (·Boletín Oficial del Estado» de 19 de diciembre), pro~
rrogado por Ordenes ministeriales de 24 de octubre de 1979
(.. Boletín OfiGia] de] Estado» de 113 de noviembre) y 28 de
mayo de 1992 (.. Boletín Oficial del Estado> de 13 de 1ulio} ,

Estt' Ministecio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
IQDirección General de Exportación,' ha resuelto:

Prorrogar hasta el 30 de junio de 1984, a partir de 19 de
diciembre de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma ..Corcoy, S. A,>, con domicilio en Tarrasa,
apartado 40, y NIF A.08OQ5605.
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ORDEN de 12 de enero de 1984 por 14 Que Se
prorroga a la. firma ..Textiflah, S. L.:.; el régimen
de tráficQ 'de perfeccionamiento activo para la im
portación de fibras textiles sintéticas y artificiales
v la exportación de telris. tejidos, colchas, tapices
y cojmes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites r'O'glamenUtrios en 81 ex
pediente promovidu par la Empresa ..TextifIok, S. L.". solici.
tando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la'imporíación de fibras. textiles, sintéticas y artifi
ciales y la exportación de telas, tejidos, colchas, tapices y
cojines, autorizado por Ordenes ministeriales de 26 de diciembre
de 1980 (..Boletín Oficial del Estado.. de 30 de enero de 1981), pro
rrogado por Ordo:ln ministerial de 17 de mayo de 1983 (·Boletín
oficial del Esttl<lo_ de -29 de junio).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección .Genera,] de Exportación, ha resuelto;
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Lo que comunicc a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 12 de enero de 1984.-P. D,. el Director general de

Exportación. Apo]onío Ruiz: Ligero.

limo, Sr. Director general de Exportación.

4532 ORDEN de 12 de enero de 1984 por la Que prorroga
. a la firma ..Cotalia, S. A.:., el régimen de trafico

éie perfeccionamiento activo para la importación
de materias colorantes de origen sintético y la
exportación de hilados de fibra sintética.

Ilmo. Sr.:. Cumplidos los trámites reglamentarios e~ ,el ex
pedient.€ promovido por la Emprrsa ..Cotollfl-. S. A.:., solICItando
prórroga del régilr.en de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importaciun de materias colorantes de origen sintético
v la exportación d,' hilados de libra sintética, autorizado.por
Ordenes ministeriales de 25 de enero de 1979 (..Boletín Oficial

Prorrogar hasta el 30 de junio de 1984, a partir del 30 de di·
ciembre de 1'183, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
actívo a la firma "Textíflok, S. L... , con domicilio en Concen
taine [Alicante), avenida Benilloba, 3, y número de identifica
ción fiscal B.03017480.

1.0 que comunico a V. I. pera su conoCimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1984.-P. D., el Dlrector general de

Exportaci,!'m, Apolonio Ruiz Ligero.

lImo, Sr, Director general de Exportación,

ORDEN de 12 de enero ae 1984 uor la que se mo
difica a la firma «MolinsKao, S A.-, el régimen
de trafico de perfeccionamiento acUvo. para La im
portación de diversas materias primas y la expor
tación de diversos preparados quimicos tensoac·
tivos.

ORDE/I¡ de 12 ds enero de 1984 por la que se
prorrogo y modifica. a la firma .Hilados para La
bores, S. A.:., el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activO para la importaciqn de fibras dis
continuas acrílicas, cables pura disconUnuas de di·
c"tas fibras y lanas sucias :v la exportación de
tops de lana, de fibra, acrílicas y sus mezclas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos' los trAmites reglamentarios en el.ex
pedif!nte promovidc por la Empresa ..Hilados para Labores.
Sociedad Anónima-, solicitando prórroga del régimen de trA
fico de perfeccionamiento activo para la importación de fibras
discontinuas acrflicas, cables para discontinuas de dichas fi
bras y lana sucia y la exportación de tops de lana, de fibras
acrílicas y sus mezclas, autorizado por Ordenes ministeriales
de 4 de marzo de 1981 (..Boletín Oficial del Estado- de 6 de
mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado v propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Molins-Kao, S. A.• , solicitan
do modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación· C:e diversas matérias primas y la
exportación de diversos preparados químicos tensoactivos, auto
rizado por Orden de 16 de septiembre de 1981 {"Boletín Oficial
del Estacto.. de 6 de octubre), ampliada por Orden de 27 de mar~

zo de 1982 (..Boletín Oficial del Estado_ de 3 de junio) y prorro
gada por Orden de 19 de octubre de 1983 ("Boletín Oficial del
Estado:..de 15 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activ'0"8 la firma ..Molins-Kao, S. A.-. con domicilio en
Aragón,383-9.o, Barcelona· 12, y NIF A·OR569444. en el "enti
do de q' '.:l en la Orden de prórroga. de 19 de octubre de 1983
(·Boletín Oficial del Estado_ de 15 de noviembre) donde dice:

. ampliada por Orden ministerial de 27 de marzo de 1982
{"Boletín Oficial del Estado» de 3 de junio)."
debe decir:

..... amryliada por Orden ministerial de Z7 de abril de 1982
(.. Boletín Oficial del Estado~ de 3 de junio) y Orden ministe
rial de 28 de junio de 1983 (..Boletín Oficial del Estado~ de 8
de agosto).

Segundo.-Las exportacion3S que se hayan efectuado desde el
6 de octubre.de 1983. también podrán acogerse a los benefi
cios de 106 sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente modificación, siempre que se haya he
cho constar en la licencia de eliportación y en la restante do"
cumentación de despacho la referencia de estar solicitada y en
trámite de resolución. Para éstas exportaciones, los plazos para
solicitar la importación ° de\olución respectivamente, comenza
rán a contarse desde la fecha de puhlicación de esta Orden en
e: .Boletín Oficial del Estado-.


